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DIARIO "~OFICIAL
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MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
D

REALES ÓRDENES

CLASIFICACIONES
5.110 SEOOION

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido aprobar
13 clasifioación hecha por esa Junta Consultiva, de que
V. E. dió cuenta á este Ministerio en 7 del corriente, y en
¡;:u virtud declarar aptos para el asceneo á los jefes del
Cuerpo de Ingenieros comprendidos en la siguiente relación,
qRe empieza con el teniente coronel D. Enrique Eizmendi
Sagarminaga y termina con el comandante D. Francisco Ca·
rramiñana y Ortega, los cuales reunen las condiciones que
determina el arto 6.° del reglamento de 24 de mayo de
1891 (h. L. nÚffi. 195).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines conaiguientcs. Dios guardu i V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Relaci6n que se cita

Tenientes coroneles

D. Enrique Eizmendi Sagarminaga.
> Julio Bailo y Ferter.
» 8ixto SOto y Alonso.
» Enrique Et'lcriu y Folch.
1) Francisco López Garbayo.
:. Manuel Barraca y Bueno.
» Ramón Marti y Padró.
» Nicolás Ugarte y Gutiérrez.

Comandantes

D. Miguel López Lozano.
1; Manuel Campos Vasallo.
» Rafael Peralta y Maroto.
» Ramón Arizcun é Iturralde.
» Félix Arteta y Jáuregui.
» Luis Sánchez de la Campa y Tasquer•.
:. Francisco Ja'7ier de Manzanos y Roar.~~u,ez Brocheta.

D. Manuel Miguel é lrizar.
l) Ramiro de La Madrid Ahumada.
:. Antonio de la Cuadra y Barberá.
1; José de Toro y Sánchez.
» Enrique Mostany y Pocho
~ Ruperto Ibáñez y Alarcón.
» Francisco Carramiñana y Ortega.

Madrid 24 de agosto de 1894.
LÓPEZ D0MÍNGUEZ....~

CONTABILIDAD
s.a SEOOrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, con fecha 10 de agosto de 1893,
remitiendo el expediente de insolvencia instruido en el
cantón militar de jerez de la Frontera, por el descubierto

• de 900 pesetas en la caja del regimiento Caballeria Reserva
, número 28, al fallecimiento del coronel que lo mandaba

.Q{¡n Manuel Oalzada Puig, moti'vado por \31 anticipo de dos
pagas al mismo en 1.° de entro de 1892; examinado el

¡susodicho J)xpe:liente, en el que se prueba que el citado co-
; ronel no dejó Il\ su fallecimiento bienes ni alcances; y consi
. derando que no se puede exigir responsabilidad á persona

alguna por la deuda, puesto que procede de pagas antici·
padas reglamentariamente, y que no pudieron ser descon·
tadas por haber falleeido el perceptor en el mismo mes
que percibió el adelanto, S. M. el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que de las 900 pesetas que importa la deuda, se carguen
455'31 pesetas al fondo de Material que queda existente en
la Caja Central del Ejército, como resultante de la liqui
dación del citado cuerpo, y las 444'69 pesetas re¡¡tantes, se
satisfagan por el capitulo de imprevistos del presupuesto de
la Guerra, en harmonia con lo que previene para este caso'
la real orden de 27 de junio de 1883.

Da la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añós. Ma·
drid 24 de agosto de 1894.

LÓPEI DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejéreitó.
Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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DEPÚSITO DE LA GUERRA
l,8 SmOOION

Terminada la tirada del primer volumen de los ltinera·
rios militares de losfen'oeatTiles de Espa1í,a, dispuesta por real
orden de 20 de marzo de 1893 (:D. O. núm. 63), y accediendo
á lo propuesto por V. S. con fecha 11 del mes actual, la Rei·
na Regente del Reúno, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(que Dios guarde), ~e ha servido autorizar á ese Depósito
para poner á la venta el expresado t()mo, al precio de tres
peseta,a el ejemplar.

De real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos afias. Ma·
drid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Jefe del Depósito de la Guerra.-.-
DEBTINOS
1.1 SEOOION

Excme. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom
brar ayudante de órdenes del general de división D. José
Martitegui, de cuartel en Bilbao. al teniente coronel de In
fantería D. José Gómez Arce, que desempeñaba el cargo de
ayudante de campo de dicho general en su anterior empleo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Er.: La Reina RegE:inte del Reino. en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.). accediendo á los
deseos del interesado, ha tenido á bien disponer que el co
mandante de Infantería D.Manuel Canalejo Domíngnez, cese
en el cargo de ayudante de campo del general Jefe de la
primera brigada de la primera división de ese Cuerpo de
ejército, D. Ramón González Tablas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consigui€mtes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de' agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Sefior Ordenador de pagos da Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por V. E. á
este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nombre de
su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nombrar
secretario del. Gobierno militar de Pamplona, al coman·
dante de Infantería D. Manuel Canalejo D€lmíngnez, que ha
cesado en el cargo de ayudante de campo del general de
brigada D. Ramón González Tablas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ'DoM.f:NGUEII

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido nom:
brar ayudante de campo del general de brigada D. Franeis·
ca Osario, comandante general de Ingenieros de ese Cuerpo
de ejército, al comandante de Ingenieros D. Pedro de Larri·
mía y A.cona, que desempefiaba igual cargo de ayudante á
la inmediación del general de división D. Luis de Castro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchQS años.
Madrid 24 de agosto de 1894. '

LÓPEZ DOMÍNGUll:ll

Señor Comandante en Jefe del primer.Cuerpo deejércit9.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, en nombre
de su Augusto Hijo el RfOY (q. D. g.), se ha servido nomo
brar ayudante de campo del general de brigada D. Mariano
Fernándet de Heñestrosa, Jefe' P871a aaglfUda. brigada de la
tercera división de ese Cuerpo. daej.ército t al primer tenien·
te de Caballería D. Juan Vivar y Gobantes, que desempeña.
ba el mismo cargo á la inmediación de dicho general en su
anterior destino. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes,. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

2.a SEOCIÓli

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Reg@nte del Reino, lOe ha servido disponer que 10B jefes
de la escala activa del arma de Caballería comprendidos en
la siguiente relación, pasen destinados, en concepto de agre
gados, á los cuerpos que en la misma se les designa.

De real orden lo digQ á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero y segundo Cuerpos
de ejército.

Relaeión que se cita

Tenientes coroneles

D. Enrique 'l\fauduit Cossi, ascendido, de comisión activa
en la primera región, al regimiento Reserva de Madrid
núm. 39.

» FranciEco Ampudia López, ascendido, d& comisión acti
va en la primera región, al regimiento Reserva de
Madrid núm. 39.

Comandante

D. Baltasar Moreira Nogueira, ascendido, ,del segundo de·
pósito de Sementales, al regimiento Reserva de An·
dújar núm. 40.

Madrid 25 de agosto de 1891.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

3.1 SEOOIÓN
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·

1

na Regente del Reino, se ha servido disponer que el músi·
ca de primera del regimientp Infantería de Africa núm. 2,
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LÓPEZ DoiriNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Capitanes

D. Nicolás Urcullu y Cereijo, de la situación de supernu
merario sin sueldo en esta corte, á la Capitanía gene..
ral de Canarias.

1> Antonio Chies y Gómez, del Cuartel general del segundo
Cuerpo de ejército, al Cuartel general del primero.

» Eduardo Maldonado y Rato, del Cuartel general del sép~

timo Cuerpo de ejército, al Depósito de la Guerra.
) José Miguel é Irizar,' ascendido, de la primera división

del tercer Cuerpo de ejército, al Cuartel general del
séptimo.

» Jesús Coloma y Roldán, ascendido, del Ouartel general
del segundo Cuerpo de ejército, queda en el mismo.

» Rodrigo Carrillo de Albornoz y Vergara, ascendido, da
la primera división del cuarto Cuerpo de ejército, al
Cuartel general del mismo.. ,',

» Juan Ramos y Portal, a~cCildido,'dé la Co~nnqancia
general de l\felilla, á 18, segunda división 'del éuarto
Cuerpo de ejército.

) Rafael Montero y Posadas, ascendido, del Depóeito de la
Guerra, á la tercera divi8ión del sexto Cuerpo de ejér.
cito, debiendo continuar prestando sus ser.vicios ' en
la Comisión del levantamiento.del plano del campo
atrincherado de Oyarzun.. .

Primeros tenientes

D. Angel Martin y Achaval, del Depósito de la Guerra, al
Cuartel general del sexto Cuerpo'de ejército.

» Juan Gil y Gil, de la segunda división del cuarto Cuero
po de ejército, al Depósito de la Guerra, para prestar
sus servicios en los trabajos de campo de la Comisión
del Mapa militar de España.

, II Andrés Pérez y de la Greda, de práQticas de Ingenieros
en la primera región, al Depósito de la Guerra, para
prestar sus servicios en los trabajos de campo de la
Comisión del Mapa militaJ; de España.

lb Francisco Garrido y Romero, de prácticas de Ingenieros
en la segunda región, al Cuartel' general del segundo
Ctierpo de ejéréito.

~ .Emilio Urquiola y Aguirre, de prácticas de Ingenieros
en la 'primera región, al Cuartel gen~ral del sexto
Cuerpo de ejército.

» Francisco Code:villa y Rogent, de prácticas de Ingenieros
en la primera región, á la división de Caballería del
primer Cuerpo ,de ejército.

Madrid 24 de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen f3U nombre la Rei
na Regilnte del Reino, file ha servido disponer que los jefes

LÓPEZ DOMíNGtJEZ

, Excmo. Sr.: La Reina "Regente del Reino, en nombre
ide ~u Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien dis
;poner que los primeros tenientes del Cuerpo de 'Estado Ma
yor del Ejército D. JOS6 Caigo y Lacy y b. Carlos Roiz y
:Mené¡¡d~z, qUEl~e encuentran en áste distrito prestando el
servicio de prácticas de Caballería. comiencen en 1.o del pró
ximo roes de septiembre á verificar las reglamentarias de In·
genieros.

De real orden lo digo á V. E., para ¡;'!l conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. mC!lhos años.

,Madrid 24 de agosto de 1894.

Don Fernando Martínez Gorolla, pase destinado, con U5censo
á músico mayor, al regimiento Infantería de B~l~ares nú'
mero 41, por ser el aspirante á quien en lae OposIcIOnes ve·
rificadas el 12 del actual, con sujeción á la real orden de
20 de abril último (D. O. núm. 88), le ha adjudicado dicha
plaza la junta formada al efecto en el citado cuerpo:

De real orden lo digo á V. E. para. su conoClmIento y
fines consiguientes. Dios gtíarde á V. E. muchos años
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMíNGUX.2

Señor Comandante general de Ceuta.
Señores Comandnnte en Jefe del primer Cuerpo da ejército y

Ordenador de pegos de Guerra.

D. Fernando 'Kindelán y Griñán, coronel graduado, de la
situaCión de'reemplazo enasta corte, á la Oomandan.
(ja general de -MeHila. . .

» Manuel.Agar y Cincúnegui, de la Capitanía general de
Oanariás,á Ía 'segunda~divisióu del éuartoOuerpo de
ejérqito...... y en _coIllJpdón en el3tll corte l pIlra ~ ¿on~inllar

~e~~~p~ií~p.ftq,el g~rgo de habiÍitiliÍo prln~iiJ~!'ª~l
.. gu,e1'])G,. g.~Esi¡~do_Mayq~~.: '. ~_,:._.

» RtlDlPIf,L,a¡:nllSl y Na,?~¡:t Osorio, de la situación de super.
nUl:nerario, sin sueldo en esta corte, á la Oapitanía

.,>_genera~de C1tnaril3;~. .
;p Manuel Garcla Maldonado, de la Ct,)lu:~nda~cia general

, de Melilla, al DepósitQ $le la G,uerra.
» V~ntura Fontál1. y Pérez Santamarina, de ladivtsión de

~abaIleria del primer Cuerpo de ejército, al Depósito
,ueJa G1.lerril, , ,

» Franc.isco de Mateo y Olave, ascendido, de la Junta
Consultiva de Guerra, á la primera división del quin
to Cuerpo de ejército.

» ,Toaquin Sánchez Ocaña y Lapeira, ascendido, del Cuar.
tel general del primer Cuerpo de ejército, á la divi
sión de OaballerIa del mismo.

~ Pio SUárez Inclán y González, ascendido, de la Escueta
Superior de Guerra, á la tercera división del sexto
Cuerpo de ejército.

4. 6 SE~~ION

Excmo. Sr.: La Reina Regente' del Reiilo, en nombre
de su AitguBto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo·
nerque los jefes y oficiales del Caerpo de Estado Mayor del
Ejército comprendidos en la siguiente relación, que comien·
za con D. Fidel Tamayo y Arana y concluye con D. Francisco
Codevilla y Rogent, pasen á servir los destinos que en la mis·
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E., para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPn DOMfNGUEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca.
pitán genáral de las Islas Canarias, Comandantes genera·
les de Centa y Meb1la y Jefe del Depósito de la"Guerra.

Relación que se cita

Tenientes coroneles

D. Fidel Tamayo y Arana, de la primera división del quin
to Cuerpo de ~jército, ::tI Cuartel general del mismo.

» José Villar y Villate, ascendido, de la 'tercera división
del primer Cuerpo da ejército, queda en el mismo.

Comandantes
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LÓPEi DoMÍNGUU

Teniente auditor de primera clase

P. Fausto Manzaneque y Montes, ascendido, de la Fiscalia
togada del Consejo Supremo, al quinto Cuerpo de ejér·
cito.

Tenien.te auditor de segunda clase

D. Francisco González Rojas, jngresado en activo, de reem·
plazo en la primera región, al primer Cuerpo de ejér
cito.

Ma.drid 24 de agosto de 1894.

D. Francisco Garcia Pérez, médico mayor personal, del pri.
mer batallón del regimiento Infantería de Toledo, al
primer batallón del de Almansa.

) Elias Ballesteros y Hernández, del regimiento Oaballe.
ria de María Cristina, al de Húsares de Pavia, de la
misma arma.

~ José l'amies y Nevot, procedente de reemplazo, en plaza
de médico segundo en el segundo batallón del regio
miento Infanteria de Asia, al primer batallón del de
San Quintin en plaza de su clase.

» Joaquin Gámir y Diaz Colón, médico mayor graduado,
del regimiento de Caballería Húsares de Pavia, al de
Maria Cristina, de la misma arma.

~ Antonio Unceta y Ortega, de reemplazo en Ciudad Ro·
drigo, al segundo batallón del regimiento Infantería
de Castilla, en comisión y plaza de segundo.

" Joaquin Hurtado y Garcia, del batallón Cazadores de
Cataluña, al 12.0 regimiento Montad.o de Artilleria.

~ Gustavo Mayo y Vela, médico mayor graduado, del 12.°
regimiento Montado de Artillería, al primer batallón
del regimiento Infanteria de Soria.

) Jaime Mitjávila y Rivas, de reemplazo en Zaragoza, al
segundo batallón del regimiento Infantería de Cantá.·
bria, en comiíJión y plaza de segundo.

» Juan Algar y Macarro, en situación de reemplazo, y en
comisión en la Academia de Infantería, al segundo
batallón del regimiento Infantería de Barbón, en co·
misión y plaza de segundo. "

» Juan Balbás y Carranza, de reemplazo en Madrid, al se·
gundo batallón del regimiento Infantería de España,
en comisión y plaza de segundo,

}) Federico Sol y Abreu, de reemplazo en Barcelona, al se·
gundo batallón del regimiento Infantería de Navarra,
en comisión y plll.~a de s(Jgundo.

~ Juan Ristoll y Canellas, del primer batallón del regi
miento Infantería de San Quintin, al primer batallón
del de Asia.· .

~ Daniel Palop y de Juan, de reemplazo en Zaragqza, al
segundo batallón del regimiento Infanteria de Gerona,
en comisión y plaza de segundo.

~ José Sánchez y Sáuchez, de reemplazo en Madrid, al se·
gundo batallón del regimiento Infantería de la Prin·
cesa, en comisión y plaza de segundo.

) Cayetano Benzo y Quevedo, del primer batallón del re.
gimiento Infantería de Baleares, al batallón Cazado
res de Cataluña.

» José Lón.ez Castro, qe eventualidades en Baleares, yen
cOlnlsión en el segundobaiallón del regimiento Infan·
tería de Murcia, al primer batallón del regímiento In·
fantería de Baleares, continuando en dicha eomlsión.

» Ricardo Nrez y Rodriguez,ascendidó, del segundo bao
tallón del regimiento Infantería de Teledo,il primer
batallón del mismo.

» Juan Fernández Huiei, ascendido, de la Brigada Obrera
y Topo~i'áfica de Estado Mayor, al primer batallón
del regimiento Infantería de Luchana.

}) José Sanchis y Bergón, ascendido, del segundo batallón
del regimiento Infanteria de Tetuán, al primer báta
llón del de Guadalajara.

» Manuel Andrés y Martinez, ascendido, del Instituto Ana·
tomo-Patológico, al mismo, en plaza de plantilla.

Médicos segundos

». Gelestino Alemany y Aznárez, del segundo batallón del
.regimiento Infanteria de Garellano, á eventualidad«;JS
en Vitoril:\. .

LÓPEZ DOMfNGUEI
"Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presidente del Consejo Supremo·de Guerra y Marina,
Comandantes en Jefe del primero y quinto Cuerpos de
ejército y Capitán general de las Islas Canarias.

Relación que se cita
Auditor de brigada

P. Angel Romanos y Santa Romana, ascendido, del quinto
Cuerpo de ejército, á la Capitanía general de las Islas
Canarias.

y oficiales del Cuerpo Jurídico Militar comprendidos en la
siguiente relación, que empieza con D. Angel Romanos '1
Santa Romana y termina con D. Francisco González: Rojas,
pasen á servir los destinos que en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Mil.'
drid 24: de agosto de 1894.

Excmo. Sr.: El Rey (€f.. D. g.), y "en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, se ha Servido disponer que los jefes
y oficiales médicos del Cuerpo de Sanidad Ifilitar compren
didos en la Biguiente relación, que comienza con D. Pablo
Tomns y Carner y termina con D. Alfredo Conejo y Sola,

. pasen deBtinados á lo~ cuerpos ó situaciones que en la mis
ma se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finea consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 de agosto de 1894.

LóPB DOMÍNGUEll
Señor OJ:denador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe de los Cuerpos de ejército, Ca·
pitá.n general de las Islas Baleares, Comandantes gene·
rales de Ceuta y Melilla, Jefe del Depósito de la Guerra y
Director de la Academia de Infantería.

Relación que se cita
Médicos mayores

D.• Pll;plo '¡'orréns y Carner, subinspector de segunda clase .
grad~a~\l' q.ireetor del Hospital militar de Tarragona,
al de Valencia. .

~ Agustin Plapter y G~ser, de este ~inister!o, á la J;ns·
pecciqu q,e Sanidad ~litar del cuarto éuerpo de"ejér·
cito, de secretario. "

~ Ramón Clfment y Zimmermán, del Hospital militar de
Valencia, al qe Tarragona, de director.

) Jaime Bl1<D4 y Oortadellas, secretario de la Inspección de
Sanidad Militar del cuarto Cuerpo d~ ejército, al HOB'
pital militar de Barcelona.

Médicos primeros

D. José Cortina y López, de reemplazo en Almansa, al se·
gundo batallón del regimiento Infantería de Baleares,
~11 c9Qlililión Y plaza <J.esegundo.
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D. Venancio Plaza y Blanco, del segundo batallón del regio
miento Infantel'ia de la Princesa, al batallón Disci·
plinario de Melilla.

» José Crous é Illas, del segundo batallón del regimiento
Infantería de Navarra, al segundo batallón del de
Asia.

) Juan García Fernández, del segundo batallón del regio
miento Infanteria de BaleareH, al segundo batallón
del de Andalucía.

" Eugenio VillanUllva y Calle.ia, del segundo batallón del
regimiento Infant~ría del Príncipe, al segundo bata·
llón del de Toledo.

» Arsenio Garda Mallavia, del segundo batallón del regio
miento de -Africa núm. 2, á eventualidades en Ceuta.

» Vicente Esteban de la Reguera y Bauzá, de eventualida·
des en Vitoria, al segundo batallón del rfgimiento
Infanteria de Garellano.

» Arturo Cubells y Blasco, del segundo batallón del regio
miento Infantería de Otumba, al segundo batallón del
de Tetuán.

" Ignacio Blanes y Mestre, de eventualidades en Ceuta, al
segundo batallón del regimiento Infantería de Africa
número 2.

» Pío Brezosa y Tablares, del segundo batailón del regi
miento Infatería de Cantabria, á la Academia de In
fantería.

:t José de Benito y Marín, del Hospital militar de Barcelo·
na, al segundo batallón del regimiento Infanteria de
Africa núm. 1.

~ Alfredo Cone.io y Sola, del segundo batallón del regi
miento Infantería de Búrbón, al f:!egundo batallón del
del Príncipe.

Madrid 22 de agosto de 1894.
LÓPEW DO:MíNl'lUEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Rl3ino, ha tenido á bien disponer que los
oficiales del Cuerpo Auxiliar de Oileinas Milittres ~ompren'
didos en la siguiente relación, pasen á ocupar los destinos
que en la misma se les ooignan. .

De real orden lo digo á V. E. ,para 811 conocimiento y
demás efectfl.s. Dicts gUlU'de á V. E. mucho¡:¡ afias. Ma·.
drid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEz

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, tercero,
sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Capitán general de
las Islas Ganarlas.

Relación q1te se cita

Oficiales primeros

D. Manue~ ~lonso Vela, in.gresado en fóervicio activú y en
~:n~lón en l~ SublUspección d.el tercer Cuerpo de
ejercIto, á la mIsma, de plantilla.

:t Federico Labrador y Guzmán, ascendido' del Gobierno
:militar de Vigo, queda en el mismo. '

Oficial segundo

D. Higinio Bemad Lorenzo, ascendido, del GobifJrno mili.
'lar de Jaca, queda en el mismo.

Oficiales terceros

D. Luis Cercas Gutiérrez, ingresado en servicio activo y en
comisión en el Gobierno militar de San Sebastián al
Gobierno militar de Santa Cruz de Tenerife. '

D. Miguel Martinez Carro, ascendido, de este Ministerío, ti,
la Subinspección del segundo Cuerpo de ejército.

» Inocencio Martínez Herranz, ascendido, de este Ministe
rio. al Gobierno militar de Pamplona.

Madrid 24 de agoeto do 1894.

LÓPEZ DOMíNGUEI

Excmo. Sr.: :Aprobando lo propuesto por V. E. en 22
del actual, la Reina Regente del Reino, en nombre do BU

Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien destinar á
esa Junta Consultiva, en la vacante producida por ascenso
del capitán del Cuerpo de Estado Mayor D. Francisco de Ma·
tea y Olave, al de la propia clase y cuerpo D. Vicente Rojo y
Huertas, que tiene su destino en el cuarto Cuerpo de ejér
cito.

Do real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ó. V. EJ. muchos afíOB. Ma
drid 25 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.

Señores Comandantes en Jefi3 dol primero y cuarto Cuerpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

7/" SlilOOIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.632,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 19 de julio próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Peniu
sula de los coroneles de la Guardia Civil D. Fabio Hernández
Delgado y D. Eduardo Recas Rizareli, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinaCión de V. E., en atención á que los
interesados se hallan comprendidos en las reales órdenés da
10 de enero y 21 de abril últimos (C. L. núm. 5 y D. O. nú·
mero 80), los cuales serán baja definitiva en esa isla y alta
en la Península en los términos reglamentarios, quedando á
su llegada en situación de reemplazo en el punto que elijan,
ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNG-uEz

Señor Capitán general de lá Isla de Cuba.

S&ñol'es Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Director general de la Guardia Civil,
Inspector de la Caja General de Ultramar y Ordenador de
pagOf!l de Guerra.

-
Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.4131

que V. E. dirigió á este Minil::ittJrio en 28 de junio último,
el Rey (q. D. g.), Y en su nombra la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien aprobar el regreso á la Península
de los primeros tenientes de la Guardia Civil comprendidos
en la siguiente relación, que da principio con D. Valentín
Alonso Sáez y termina con D. Eugenio Moro Pacheco, en
atención á que se hallan comprendidos en las reales órde
nes de 10 de enero y 21. de ahril últimoA (C. L. núm,5 y DIA
RIO OFICIAL nÚm. 811); los cuales seran baja definitiva' en
esa isla y alta en la Peninsula en los términos reglamenta
ríos, quedando l.Í su llegada en ~ituación de reemplazo en
el punto que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MmGUEI

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspector de la Caja General do Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relaci6n que se cita,

D. Valentin Alonso Sáez.
l> Muuricio Merino Ruiz Wamba.
» Eugenio Moro Ptlcheco.

Madrid 24. de agosto de 1894.
LóPEZ DOMmGUEZ

Excmo. Sr.: A fin de proveer dos vacantes de capitán y
cuatro de primer teniente de Infantería que existen en eso
distrito, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina RGgen.
te del Reino, ha tenido á bien destinar, en loa turnos de ano
tigüedad y elección, á los de estas clases comprendidos en la
siguiente relación, que principia con D. Santiago Escudero

Alegui j termina con D. Bonifaeio Domínguel'l Olart&, á quie
nes se otorgan las ventajas que se señalan en la misma. Es
al propio tiempo la voluntad de S. M" que Se ponga en po
sesión del empleo de capitan, al hoy primer teniente en esa
isla, D. Santiago Escudero Alegui, el cual ocupará una va.
cante de esta clase con arreglo á la real orden de 5 de sep·
tiembre último (C. L. núm. 309); debiendo disfrutar la
E:fectividad de 17 de sE:ptiembre de 1892, por hallarse como
prendido en el real decreto de 27 de agosto del mismo
año (C. L. núm. 282), y eiendo los demás baja en sus actua·
les destinos y alta en esa isla en los términos reglamenta
rios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarda á V. E. muchos años. Ma
drid 24 da agosto de 1894.

LórEz DO:MJN"GlJElf

Señor Capitán general de la Isla de Puerto Rico.

Señores Comandantes en Jefe del primero, segundo, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército, Capitanes generales de las
Islas de Cuba y Canarias, Inspector de la Caja General da
Ultramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

f:lases Destiuo Ó si(":lción Rctual l\OM!lR:ms Empleo Turno á que co:rcspondll su previsión
quevan á servir y ventajRs que se las señalau

Capitán•.••••.• Puerto Rico •••••. , ••••••••• D. Santiago Escudero Alegui. •• e.pit,n.•••••••(
ldem .......... Cazadores Regional de Cana-

rias núm. 2••••••.••••••• ~ Santiago Paz Sabugo•••••••• Idero •••.•••••. AntigU,d.d .....(
Primer teniente. Reg. Inf:mtería Dllm. \) •••••• ) Juan Segovia Fuentes ••••••. Primer teniente. Las del arto 13 del
ldem ••.•.•••.• ldem íd. núm. 14........... » Salvador Novo Pérez.••.•..• ldem .......... , reglamento de
Idem ...•....•• Idem íd. núm. 11 ........... ) Manuel LOJ'duy Diní......... ldcm .•.••••••• /EleCCión.. •• ••• pases.
ldem •....••••• Distrito de Cuba••••••••.••. ) Bonifacio Dominguez Olarte. Idem. • .. • .. ... Antigüedad ....

Madrid 24 de agosto <lB 181l!. LÓPEZ DOMÍNOUEZ

L6rEZ DOMÍNGUElf

flTallrid 24 de agosto de 1894.

••••

Coll1i~ari()de guerra de 2.&. D. Luis Sárraga Franco.
Otidfli l.0.•.•....•...•.• » Miguel López de Arce.
TrL'm 2.°................ 1> Luis Arias MesiguM.
Idem . . . . . . . . . . • • . . • • . •. » Francisco Tello Taboada.

NOMBRESClases

Taboada, en atención á que se hallan comprendidos en las
reales órdenes de 10 de enero y 21 de abril últimos (O. L. nú
mero 5 y D. O. núm. 89); los cuales serán baja definitiva en
esa isla y alta en la Península en los términos reglamenta
rios, quedando a BU lle~da en situación de reemplazo en
el pUJato que elijan, ínterin obtienen colocación.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Ma·
drid 2,1 de ag')flto de 1894.

LÓPI~'Z DOMiNGUEZ

SeñOl· Capitán general de la Jsla de Cuba.

SellOres Comandantes en Jefe del se{¡'undo, sexto y séptimo
Cuerpos da ejército, Inspector de la Caja General de Ul·
tramar y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.506,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 9 de julio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent9
del Reino, ha tenido abien aprobar el regreso 'á la Penínsu·
la de los médicos primeros del Cuerpo de Sanidad Militar
Don Juan Valdaúra Carhonell y D. Juan Temprano Gazapo, en
atención á que Be hallan c0mpreudidos en 111 real orden de
10 de enero último (C. L. núm. 5); los cuales seran baja
definitiva en esft h!H y :llta (".' la PeninFula. en los términos
reglamenta.rios, qU8f1ando á FU llegada en situación de
reemplazo en el punto que elijuH, ínterin obtienen coleca·
ción.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d€lnas efectos. Dios guarde A V. E. muchos años. Ma~

drid 24 de agosto de 1894.
LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Heñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Comandantes en Jefe del segundo, sexto y séptimo
Cuerpos de ejército, Inspoctor de la Caja General de Ultra
mar y Ordenador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 0.489,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 7 de inlio próximo
pasado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente
del.Reino, ha tenido ·á bien aprohar el regreso á la Penínsu·
la de los jefes y oficiales del Cuerpo de Administración Mi·
litar comprEl'ndidos en la siguiente relación, qne principia.
con D. Luis Sárraga Franoo y termina con D. Francisoo Tello
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 24 de agosto de 189·:1:.

RESIDENCIA
3." S!1COION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 7 del actual, promovida por el primer te
niente de la escala de reserva de Infantería, afecto al regio
miento Reserva de Montenegrón núm. 84, D. Luis López
Chamorro, en Bolicitud de que se le conceda trasladar EU re
sidencia á Manila (Islas Filipinas), el Rey (q. D. g.), yen BU

nombre la Rdna R\'gente del Hcino, ha tenido á bien acco·
der á la petición del intere¿ado, C;)ll arreglo á 10 dispuesto
en la real orden de 30 de octubre da 1889 (C. L. núm. 531).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás e.fe:Jtos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 18fJ4.

LÓPEi DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Filipinas y Ordenador
de pagos de Guarra.

_~••:l

LÓPEZ Dm;lÍ::';GuJ:z

Señor Comandante en Jefe elel tercer Cuerpo do ojército.

Señor Director general dEl la Guardia Civil.

RETIROS
6. a S1!lCCIO~~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q, D. g.), se
ha servido disponer que el teniente coronel de ese instituto
Don Fl'aJl<lisoo Talado Barragán, cause baja, por fin del mes
actual, in el cuerpo á que pertenecE', y pase á situación de
retirado con residencia en Almería; resolviendo, al propio
t~en:ipo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero 8e
le abone, por la Deleg~ciónde Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin so
determina el. de:fi.nHivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremll de Guerra y Marina.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPE2 DOMÍNGUElt

Señor Director general de Ca~abineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo da Guerra y l'tIarina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército..

--<:>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 14 del actual, la Rein~Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el teniente coronel de ese instituto
Don Antonio Vilehes Verdug,.o, cause baja, por fin del mes ac·
tual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de re·
tirado con residencia en Sevilla; resolviendo, al propio tiem·
po, que desdé 1.° de septiembre próximo venidero se le abo·
ne, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
habar provisional de 450 pesetas mensuales, ínterin se dc¡
termina el definitivo que le corresponda, previo informe

. del Consejo Supremo de Guerra y :Marina.
~ l'~l ol'dl'lmlo digo l:\¡ V. lJ.,J. para su cOnQoiooiento y
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REE~iPLAZO

5.& BEOCIO)f

Excmo. Sr.: En virtud de la real orden de 1& de enero
de 1892 (C. L. núm. 25), y accediendo á 10 solicitado por el
capitán de Ingenieros D. Venaneio Fúster y Recio, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Re,
(que Dios guardé), se ha servido resolver que pase á situa
ción de reemplazo, con residencia en Palma dé Mallorca, por
tIl término de un añl) como mínimo.

Dé real orden,. lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho!! años.
Madrid :44 de agosto de 18';;)4.

LÓPEZ Do:M.fNGUEZ

Señor Comandante ~n Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Capitán general de las Islas Baleares y Ordenador
de pagos de Guerra.

INDEMNIZACIONES
10.11 SECOION

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. cur¡::ó á
eete Ministerio en 23 de mayo último, inetruíJ0 en la plaza
.de Málaga por inutilidad y sacrificio del caballo Rc~al~do,
que fl1é de la propiedad particular del coronel del regumen·
to Infantería de Extremadura núm. 15 D. Manuel Nario Gui·
llermety, siendo ayudante de camp0 del General en Jefe
del Ejército de Arrica y Embajador extraordinario en el
Imperio de Marruecos, el Rey (q. D. g.), yen BU nombre la
Reina R<:gente del Reino, ha tenido á bien resolver que el
interesado carece de derecho á la indemnización, por el Es
tado, que preceptúa el arto 23 del reglamento de responsa
bilidades de 6 do septiembre de 1882, en razón á que no se
han llenado los requisitos reglamentarios, ni justificado la
razón de la compra de dicho semoviente, ad como tampoco
se halla probada la in,utilidad y baja del caballo que regla·
mentariamente tenia á su servicio el expresado jefe; dejan·
do á salvo el derecho que puede tener para que si el primi
tivo caballo ISe hubiera inutilizado y su adquisición se
hubiese hecho conforme á lo dispuesto en el arto 33 del re
glamento citado, promueva, por lo que so refiere á éste, el
oportuno expediente de resarcimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectbs. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agoeto de 1894.

LóPEZ DOID:NGUEZ

Beñor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.-.. -

RESERVA GRATUITA
S.ll S11C010i

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que
cUÍ'€ó V. E. á este Ministerio, en 17 de julio último, pro
movida por el sargento retirado de 1; Guardia Civil, resi
dente en Bullas 0Muroia), D. Anto.nio González Mateos, en
súplica de qU.6 se le conceda el empleo de segundo teniente
de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conlJeder al inte
resado el reférido empleo de la reserva gratuita de Infan·
tería, con la antigüedad de 9 de julio próximo pasado, POI:

reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16
de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478); quedando afecto á
la Subinspección de la reserva de ese Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo -á V. E. para BU conocimiento y

.....
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

Comandante en Jere del séptimo Cuerpo de ejército i! Or
denador do pagos de Guerra.

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEi DOMfNGUEI

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y Orde
nador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su AuguatoHijo el Rey (que Dioil
guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese ins
tituto Lucas Caspa González, cause baja, por fin del mes
actual, en el 13.° tercio á que pertenece, y pase á situación
de retirado con residencia en Pamplona (Navarra); resol
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre pró'
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 100 pesetas
mensuales, ínterin !le determina el definitivo que le corres·
ponda, previo informe del Oonsejo Supremo. de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Diol! guarde á V. E. much08 años.
Madrid 24 de agofoto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta q.ue V. E. elevó á
este Ministerio Con fecha 7 del actual, la Reina Regente

• del Reino, en nombre de HU Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el sargento de ose ins
tituto Jacinto García Tomás, cause baja, por fin del mes ac
tual, en el 5. o tercio á que pertenece, y pase á situación de
retirado con residencia en Oanals (Valencia); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber provisional de 100 pesetas mensuales, .
interin se determina el definitivo que le corresponda, pre
vio inrorme del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo dig~ á. V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. m1:1chos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

--<:>«;>---

Excmo. Sr.: En vista deÍa propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 14 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el primer teniente de ese instituto
Don Bernardo Sánchez Vallejo, cause baja, por fin del mes ac
tual, en el cuerpo á que pertenf-ce, y pase á situación de re·
tirado con residencia en esta corte; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo -venidero se
le abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el
haber provisional de 168'75 pesetas mensuales, interin se
detel'mina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de 8gosto de 1894.

LóPEZ DoMÍNGUE'z

Señor Director general de ·Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandantes en Jefe del primero y tercer Cuerpos de
ejércitEl. .

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 11 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el primer teniente de ese instituto
Don Ramón .anéndaz Fernándes, cause baja, por fin del mes
actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á situación de
r6tirado con residencia en Alicante; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provinci~,
el haber provisional de 168'75 pesetas mensuales, ínterin
se determina el definitivo que le corresponda, previo infor.
me del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeatoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 24 de agosto de 1894.

I~ÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del COJl8ejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejércitlil.

Excmo. ~r.: En vieta de la propuesta que V. E. elevó
aeste Minist{;'rio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el ¡:argento da ese ins
tituto Gaspar Flores Rubio, cau~e baja, por fin del mas ac
tual, en el 9.° tercio á que pertenece, y pase á situación de
retirado con resid~'llcia en Valladolid; resolviendo, al pro
plo tiempo, que desne 1.0 de septiembre próximo venidero
8e le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provino
da, el haber provisional de 75 pet>ctas monsuales, interin
Ee determina el definitivo que le corresponda, previo infor
me del Oonsejo Supremo do Guerra y ~ina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Minili!terio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombr~ de su Augu13to Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha ílervido disponer que el sargento de ese ins·
tituto Valentín Caravaca Sáachez, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia de Guipúzcoa á que pertenece,
y pase á situación de retirado con residencia en esta corte;
resolviendo,:al propio tiempo, que desde 1.0 de septiemhre
próximo veniclero se le abone, por la Pagaduria de la Jun·
ta de Clases Pasivas, el haber provisional de 100 pesetas
mensuales, ínterin se determina el definitivo que le corres·
ponda, previo informe del Consejo 8upremo de Guerra y
Marina.

De real Orden lo digo 4 V. E. para su conocimiento y
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

IJóPEZ DOllrtNGtJEZ'

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe del segundlt Cuerpo de ejército y Or·
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 13 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de ea Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Domin
go Herús Moll, cause baja, por fin del m€s actual, en el 15.°
tercio á que pertenece, y pase á /ilituación de retirado con
residencia en Jávea (Alicante); resolviendo, al propio tiem·
po, que desde 1.0 de septiembre próxim~ venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se de·
termina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo dig'Ú á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor0S Presidente del Consejo Supremo Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército y Orde·
nadbr de pagos de Guerra.

--<:>c<>--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual. la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Di€ls
guarde), se ha servido disponer que el cabo de ese instituto
José Macaraga Larrondobimo, caUS6 baja, por fin del mes ac··
tual, en el 13.° tercio á que pertenece, y pase á situación de
retirado con residencia en Oñate (Guipúzcoa); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre prÓiXimo ve·
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha
provincia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin se determina el definitivo que le corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señór Director general de la Guardia Civil.

Señores Presideate del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Orde·
nadar de pagos de Guerra.

. .
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó

á este Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Bartolo·
me Sanz Bernando, cause baja, por fin del mes actua-l, en el
12.° tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado
con residencia en Aranda de Duero (Burgos); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo ve·
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de di·
cha provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas meno
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon·
da,' previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Pe real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á, ;,V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.
Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina

y Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpo:a de
ejército.

-<>OQ--

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti. este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que ~ios

gaarde), se ha servido disponer que el sargento de ese ms·
tituto Niceto Bernández Boada, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia de Guipúzcoa á que pertenece, y
pase á situación de retirado con residencia en Ciudad Ro·
drigo (Salamanca); resolviendo, al propio tiempo, que des
de 1.0 de septiembre próximo venidero se le abone, por la
Delegación de Hacienda de esta última provincia, el haber
provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se determina
el definitivo que le corresponda, 'previo informe del Conse·
jo Supremo de Guerra y Marina. .'

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y lrIariJJa
y Comandantes en Jefe del primero y sexto Cuerpos de
ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el sargento de ese ins- ,
tituto Plácido Rodríguez Vallés, cause baja, por fin del mes
actual, en la Comandancia de Alicante á que pertenece, y
pase á situación de retirado con residencia en dicha capi·
tal; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de sep
~iembre próximo venidero se le abone, por 1fl, D~l~gªción de
1:Ill-cieIl;~~ d~ la ~i~mll' el haber provisionl;ll de 100 pesetas '.
inen~,ua..les, íllt~rill s~ determina el definitiv? qP-(j le corres
:t>on~ll' previo informe d~l Consejo f3upr~n:¡.o de Gpe,r,ra y
~ar!na. '
" ' 1

Pe real ordelllo digo á y. E. parn ~u IJOllQGimi\lnto y
fines consiguientes. Dios guarde á V.l1I. mucho!3 años.
Ma?rid 24 de ago~to de 18l;lt.

LÓ:PEZ DOMi~G"8E!I¡

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del C&nsejo Supremo de Guerra y Marina
y Comandante en Jefe del tercer Cuerpo de ejército.

~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el cabo de ese instituto
Felipe del Amo .ontoya, cause baja, por fin del mes actual,
en el 8.° tercio á que pertenece, y pase á situación de retira.
do con residencia en Linares (Jaén); resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo venidero se
le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provino
cia, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, int~.

rin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

pe real orden lo digo á V. E. pala su (loooeimi~ntoy

..
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fines consiguientes. Dios guarde' á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:r,üNGUE:&

S@ñor Director general de la Guardia Civil.

Señr)res Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: E;n vista de la propuesta que V. E. elevó
ti. e~te Ministerio con fecha 10 del actual, la Reina Regente
del Heino, en nombre de su Augusto Hijo el Hey (qu~ Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Grego
rio Hernández Barbero, cause baja, por fin del roas actual,
en el 4.° tercio á que pertenece, y pase á situación de reti·
rada con residencia en Brenes (Sevilla); resolviendo, al pro
pio tiempo, qua desde 1.0 de saptien:¡bre próximo venidero
se le abone, por la Delegación de Hacienda de dicha pro
vincill, el haber provisional de 22'50 pesetas mensuaJes, ín
terin se determina el definitivo que le corresponda, previo
informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fincs consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:l\1adrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe del segundo Cuerpo de ejército y
Ordenador de pag0s de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que'y. E. elevó
á este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que Dios
guarde), se ha servido disponer que el guardia civil Angel
del Cerro Pérez, cause baja, por fin del mes actual, en el 2.°
tercio á que pertenece, y pase á situación de retirado con
residencia en Vargas (Toledo); resolviendo, al propio tiem
po, que desde 1.0 de septiembre próxhno venidero se le
abone, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia,
el haber provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínterin se
determina el definitivo que le corresponda, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMiNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Snpremo de Guerra y Marina,
Oomandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vit"ta do la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 7 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su AuguBto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha serviJ10 disponer que el guardia civil Roque del Val Gas
eo, eause baja, pOI' fin del mes actual, en el 12.° tercio á que
pertenecp , y paRO á pitufldr'm de retirado con residenoia en
Logroí'Jo; f('solviendo, al propio t,iempo, que desde 1.0 de,
septiembre próximo venidero se le abone, por la Delega·
ción de Hacienda de dicha provIncia, el haber provisional
de 28'13 pesetas mens-uales, ínterin se detel'mina el definiti
vo que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo
de Guerra y J\:!:nina.

De n'nl t.rdeu lo digo ti V. E. ptlm fJU conocimiento y

fines coneiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MfNGUE2iISeñor Director general de la Guardia Civil.

, Seflores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Matina,
Oomandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército y Orde·
!ador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Ea vista de la propuesta que V. E. elevó á
este Ministerio con fecha 16 del actual, la Reina Regente del
Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se
ha servido disponer que el guardia civil Pastor Martínez Pé
rez, Cause baja, por fin del mes actual, en el 3.er tercio á
que pertenece, y pase á situación de retirado con residencia
en Lérida; resolviendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de
septiembre próximo venidero se le abone, por la Delegaeión
de Hacienda de dicha provincia, el haber provisional de

\

28'13 pesetas mensuales, ínterin se determina el definitivo
que le corresponda, previo informe del Oonsejo Supremo
de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos añ08
Madrid 24 de agosto de 1894.

LóPEZ DO:MiNGun

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del COn8ejo'Sapremode filierla y fII11'ina, .
Oomandante en Jefe del cuarto Ouerpo de ejército yOrde
nador de pagos de Guerra.

6.a SEOe:tÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de julio pró~

ximo pasado. se.ha Eel'vido confirmar, en definitiva, el se
ñalamiento proviloional de haber pasivo que se hizo al te·
niente coronel de Infantería D. Trancisco Alvarez V'eriña; al
concederle el retiro para esta corte, según real orden de 20
de junio último (D. O. írúm. 134); asignándole los 90 cénti~

mos del fSueldo de su empleo, 'ó sean 450 pesetas 'men
.males, que por sus años de servicio le corrEÍsponden, y
cuya suma le será satisfecha por la Junta de Olases Pasi.
vas, á partir del 1.0 de mayo anterior, fecha en que tuvo
lugar su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
finos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado 'por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, I;1n 13 del actual, ha
tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento de
haber provisional que Ee hizo al comandante de Infantería
Don Pedro Alarcón Rasinas, al concederle el retiro para Bar~

calona, según real orden de 14 de julio último (D. O. nú
mero 154); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em
pleo, ó sean 375 pesetas mensuale:;l,' que por sus años de
servicio le COtrl3Sponé1.eIl, y 125 peldetas por bonificacién del
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ter<Jio, conforme á la legislación vigento, estas últimas á co·

brar por las cajas de Cuba. . .
. De real orden lo digo á V. E. para SU conoc:mIento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 24 de agosto de 1894.

LÓPEJ DOMiNGUEi

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo oon lo informado por 61
Consejo Supremo de Guerrll y .~Iarina, ,en

N

13 d~l actual, ~e

ha servido confirmar, en defimtIVa, el ilenalamlento prOVI
sional de haber pasivo que se hizo al comisario de- guerra de
primera clase D. Federico López Acedo, al concederle el
retiro para esta corte, según real orden de 14 de julio últi
mo (D. O. nÚm. 154); asignándole los 78 céntimos del suel
do de. su empleo, ó sean 390 pesetas mensuales, que por sus
años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto:de 1894.-

LÓPEl DOMÍNGUEI

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supr.emo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con .loexpues,to por
el Consejo Supremo de Guerra.y M¡¡.ri~a)en13 delmes.ac
tual, ha ten~do á bien confirmar, en definitiva, el ~~;qtU,.1l{i~.n"

to proyisional de haber pasivo que se hizo al sarg!i\n~p.~~ea~
tra de cornetas de Infantería Pedro Peña Guardián,. al conce~·
derle el retiro para esta corte, ¡;¡~gún real orden de 14 d-eju
lio l).l~iJ.U~ (D. O. núm. 154); asignándole los 4Q céntimos
del sueldo de capitán, ó sean 100 pesetas al m13!?Jgl1~ le co·
rrespondenpor su!'!. !tños de servicio y con sujeción al real
decreto de 9'dQ octubre de 1889 (C. L, núm. 497).

De real orden lo digo' á V. E. para su conocimi.ento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOfs año¡:¡. Ma
drid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DoMiNGUEZ

Señor Comandante en Jele del prime.r Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del C~sejQ Supremo de Guerra y M~rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei~

na Regente del Reino, conformándose con 10 expuesto por el
Consejo f3upremo de Guerra y Marina, en 13 del mes actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de ha.ber pasivo qU\) se hizo al sargento de la
Brigada de tropas de Administración Militar José Modesto
Lluch, al concederle el retiro para Sagunto (Valencia), según
real orden de 14 de julio último (D. O. núm. 154); asignán
dole los 40 céntimos del sueldo de capitán, ó sean 100 pe
setas al mes, que le corresponden por sus años de servicio
y con sujeción al real decreto.de 9 de octubre de 1889 (00-
lección Legislativa núm. 497). .

De real orden lo digo á V. E. para su Conocimiento y

Idemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 18\)4.

LÓPEZ DOM:tNGUE~

Señor Comandanto en Jefe del tercor Cuerpo de ejército.

Selior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el

IConsejo Supremo de Guerra y Mari~, en 13 del mes actual,
se ha servido confirmar, en definitiva, el señalamiento pro
visional de haber pasivo que se hizo al músico de segnnda
clase de Infantería Manuel López Cárdenas, al expedirsele el
retiro para Pamplona, según real orden de 14 de julio úl
timo (D. O. núm. 154), asignándole 30 pesetas mensuales
que por sus años de servicio le corresponden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de. ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-..
TRANSPORTES

loa SEcarON

Circular. Excmo. Sr.: Celebrado con la Compañia del
ferrocarril del Cadagua el oportuno contrato para la obser
vancia, por·la misma, del reglamento de transportes milita
res de 24 de marzo de 1891 (O. L. núm. 153), el Rey (que
Dio.s guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido dit'poner que cuantos transportes de la indi
cad)l, clase tengan lugar en lo sucesivo por las lineas de qne
dicha Compañía es concesionaria, se ejecuten Con arreglo á
los preceptos del reglamento citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V.E. muchos años.
Madrid 24 de agaato de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Señor .••..

VARIACIÓN DE NüWIBRES y APELLIDOS
4." SEcaION

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
médico mayor graduado, 1.0 efectivo, en situación de su
pernum.erario, D. Enrique González y López, que en 20 del
mer; próximo pasado cursó V. E. á este Ministerio, y en la
que se solicita se rectifiquen los apellidos con que el inte
resado viene figurando en el Ejército, el Rey (q. D. g.), Yen
BU nombre la Rein3 Regente del Beino, ha tenido á bíe,n ac
ceder á la pretensión, por haber justificado dicho oficial qua
su primer apellidoes González Villazón, y López 01 segundo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 24 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe dél séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

,.+-
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CIRCULARES Y DISPOSICIONES
de la Subseoretaría. y Secoianes de este Ministerio

r de las Direcoiones generales

LICENCIAS

9.a SECOION

EI1 vista de la imitanda promovida por el alférez alum
no de esa Academia D. Bernardo Diosdado Cortés, que V. E.
remite en 20 del actual, y del certificado facultativo que á

la mi!ma acompaña, he tenido por conveniente concederle
dos meses de licencia para Archena (Murcia) y Sevilla, á fin
d@ que pueda atender al restablecimiento de su salud. .

Lo digo á V. 8. tÍ los fines consiguientes. Dios guarde
á V. S. muchos años. Madrid 23 de agosto de 1894.

El Jefe de la Sección,

José de Basearan

Señor Coronel Director de la Aoademia de Artillería.

}l}xcmos. Señores Domandantes en Jefe del primero, segundo
y tercer Cuerpos de ejército y Ordenador de pagos de
Guerra.

-.-
SOCORROS llUTUOS

SOCIEDAD DE SOCORROS MiJ''J.I'tl'OS DEL ARMA DE LNFAN'J.IERÍA

RELACIÓN de los señores socios de la misma que han fallecido en las fechas que se indican, cuyos expedientes han sido aproba
dos, según previene la disposición tercera de la circular d& 14 de febrero del año próximo pasado (~. O. núm. 86), con ex
presión de los herederos y cu.erpos encargados de la recaudación.

FECHA
d¡¡l flLlleeimiento

Clases NOMBRES Nombre. de los herederos ObllCrvacionel Cuerpos recaudadores

Día AfIi8 .Año

---
• . . rtrib"'énd~=""1Sus hermanas p. FranClsc!l. y Dona partes igu al e s, Una

T. Coronel.. D. José Nogués Marco............. 16 ootubre 1893 Josefa Nogne~y sus sobn~osDon para cada hermana y'Reg. Iuf.' de Tetuán núm. 45.
Fernand<!, D. María y D. Auge- la otra entre los tres,
les Nogues....................... sobrinos .............

. l.. 'lDepositándose en la ca-~
Capitán.... » Antonio Berrocal Antón ........ 1.° marzo.• 1894¡SUl! hIJOS D. Adolfo y D. Consuelo jade ahorres por par- ldem Rva. de Castrejana n.O 79.

BerrocaL........................ tes iguales...........
1.er teniente » Antonio Lima Rivils .•.•••.••.•• 1.° mayo •• 1894\SU madre D.a Josefa Rivas......... 1 » 1Zona de Cúceres núm. 40.

IS h" D M' • D a M . tor partes iguales, de-
T. eoraBel.. » Franciseo Ruiz Garcí:l .••••••••• 16 ídem.•• 1894 us, .'JOS . Imano:; . arIa positándose en 11\ Ca- ldem de Sevllla núm. 61.

Rmz............................. jade ahorros ........
Comte ..... » Antonio LaYl1nta Loriz ......... 21 ídem.•• 1894 Su viuda D." Ramona Sabado...... » ldem de Teruel núm. 21.
2.° teníente » 'l'eobaldo Pércz Rodrlguez.••••. 27 ídem.•• 1894 ldem íd. D.a Ramena Bergallo.•••• » ldem de Madrid núm. 58.
Capitán.... » Gulo Rueda IIernúndez......... 29 ídem.•• 1894 ldem id. D.a Dolores Carrión ••• '" » ldem de Sevilla núm. 61.
rr. coronel.. » Joaquln Alonso Crespo ......... 30 ldcm.•• 1894 ldem id. D." Felipa Arechaga...... · ldem de Zamora núm. 23.
Otro ....... • ~fanuel Garcia Garcia.•••••••.•• 1.0 junio... 1894 Sus hijos D. a Amalia, D.'. Adela y

Don Julio........................ Por partes iguales.••••• ldem de Barcelona núm. 50.
1. or teniente • Júan Hcrrera Murillo •.•..••••.• 8 ídem.• 1894 Su ~iudaD." Carmen Guerrero..... · Reg. lnf.a de Córdoba nlÍm. 10.
'.P. coronel.. ::t Franeisco Torres García •..••... 8 idem... 1894 ldem id. D.n ~fagdalena :!.facJIlldo.. » Zona de Madrid núm. 57.
1.er teniente • Gregorio I,atorre Lollcehcs...... 11 ídem••. 1894 ldem íd. D." Alberta Valle......... · Reg. Rva. de Madrid mlm. 72.
2.° teniente • Segundo Ros Quesada.••... " ... 11 ídem... 1804 ldem íd. D.n María Roque Comas •. · Zona de Barcelona núm. 59.
Con1fc....•. • Pedro Caballé Pamíes.•••.••.••• 11 ídem... 1894 ldem id. D.a Petronila Pabollet'l.•. > ldem de Pamplona núm. 5.
Capitán.... • Eusebio FonteJa. Gallardo.•••... 11 ídem... 1894 ldem id. D.n Francisca Blasco •••.. · Reg. Rva. de Orihl1ela núm. 76.
Comte ..... • Custodio Gutiérrez Calvo •...•.. 11 ídem... 1894 ldem foJ.. D." Emilia Comeche .•.••. · Reg. lnf." de Guadalajara n.020.
Otr0 ....... :t Juan Llinás li'arrer&s.•••..•.•... 11 ldem.•. 1894 ldem id. D.a Francisca Laboría.••• · Reg. Rva. de Lérida núm. 107.
Capitán.... ~ }!~r8nf:"iscoJiméncz .Ambny•••••• 13 idem... 1894 ldem id. D.' Corina Pérez Santos •• > Zona de Madrid núm. 57.
Coronel•••• • José Villanueva Pérez.......... , 10 ldem.•. 1894 ldem id. D.a Serafina Isaac Ca.bero. · ldem Za.ragoza núm. 55.
Otro ....... • Pedro Sierra San Martln ........ 18 ldem... 1894 ldem id. D." Maria Eugenia Closset. · llego lnf.a de Cuenca núm. 27.
Capitán .... • Juan Bcltrán Vicénts •••..••••.. 19 ldem.•• 1894 Su hija D.n Encarnación Beltrán••• » Zona de reclutamiento de Ba-
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ExistIan en fin de junio..•.•....... 1 2 48 269 519 1.264 2.799 934 1.906 23 14 2 7.781
Altas. •••••••••• t' ~ ••••••• » ~ » 3 10 98 57 2 3 » » » 173---- --- - --- --- --- - - - -

Suman.••.•...••.. 1 2 48 272 529 1.362 2.856 936 1.909 23 14 2 7.954
Bajas .•.....•••....•.•... » ~ » 3 6 12 96 53 7 }) l> l> 177--- - --- --- --- --- --- ------ - --- - -

Quedan en fin de julio.•••••••••••. '1 2 48 269" 523 1.350 2.760 883 1.902 23 14 2 7.777-
l\faudd 24 de agosto de 1894.-EI General Presidente, Angel Aznar.


